
 

 
MATERIAL PARA EL FARMACÉUTICO 

 

¿Cómo obtener las vacunas y quimioprofilaxis 

antipalúdica indicadas en viajeros? 
 En primer lugar, el viajero deberá acudir, con una antelación de 4-6 semanas, al Centro de 

Vacunación Internacional (CVI). Allí le indicarán las vacunas, y quimioprofilaxis antipalúdica, 

obligatorias y/o recomendadas según el país de destino.  

Se recomienda que el viajero aporte toda la información que disponga sobre su historial de 

vacunación (cartilla, informes, etc.) 

 Las vacunas (o quimioprofilaxis) recomendadas desde el CVI pueden seguir las siguientes vías:  

1) Administración en el mismo CVI: vacunas de uso hospitalario (H) y vacunas que se traen 

por medicamentos extranjeros (ME). 

2) Derivación al Centro de Salud (CS) para completar el calendario de vacunación, en caso de 
estar incompleto (vacunas rutinarias).  

3) Emisión de receta médica para su dispensación en Oficina de Farmacia (OF), corriendo la 

totalidad del gasto a cuenta del interesado. 

NOTA: Todas las vacunas y medicamentos antipalúdicos (quimioprofilaxis) requieren RECETA 

MÉDICA para su dispensación. Además, las vacunas, al ser medicamentos biológicos (‘no 

sustituibles’), deberían ser prescritas por marca*.  

* Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación. 

 

QUIMIOPROFILAXIS ANTIPALÚDICA 

PRINCIPIO ACTIVO MEDICAMENTO Dispensación 

Atovacuona/Proguanil Atovacuona/hidrocloruro de 

proguanil MYLAN  EFG 

Malarone  

Malaway  EFG 

OF (receta médica) 

Doxiciclina  Dosil 

Doxiclat 

Doxiciclina Normon 

Otros… 

OF (receta médica) 

Mefloquina Lariam (ME) Servicio de medicamentos 
extranjeros (SNS-O) 

 

 

 

 

 

 



 

 
MATERIAL PARA EL FARMACÉUTICO 

 

VACUNAS 

 
PREVENCIÓN DE… VACUNA 

Dispensación y/o 
Administración 

RUTINARIAS 
(calendario) 

Difteria/Tétanos (DT) Ditanrix  

Diftavax 

Ditebooster 
(solo recuerdo) 

En CS (completar calendario) 

 Hepatitis B (VHB) Engerix B 

HBVaxpro 

En CS (completar calendario) 

 
Poliomielitis Vacunas 

combinadas 
En CS (completar calendario) 

 
Sarampión Vacuna triple 

vírica 
En CS (completar calendario) 

USO SELECTIVO Cólera Dukoral 

Vaxchora 

En OF (receta médica) 

 
Dengue Qdenga En OF (receta médica) 

 
Encefalitis 
Centroeuropea 

Encepur 

FSME-Immun 

TicoVac 

En CVI (ME) 

 
Encefalitis Japonesa Ixiaro En OF (receta médica)* 

 
Fiebre tifoidea Typhim VI 

Vivotif 

En OF (receta médica) 

 
Hepatitis A (VHA) Avaxim 

Havrix  

Vaqta 

En OF (receta médica) 

 
Rabia (vacunación 
pre-exposición) 

Rabipur En CVI (H) 

OBLIGATORIAS1 Fiebre Amarilla Stamaril En CVI (H) 

 Meningitis 
meningocócica 
tetravalente (ACYW-135) 

Menquadfi 

Menveo 

Nimenrix 

En OF (receta médica) 

 
Poliomielitis Imovax Polio En CVI (ME) 

1 vacunas obligatorias: una vez realizada la vacunación, en el CVI expedirán el Certificado Internacional de 

Vacunación. Es obligatorio presentarlo en los países donde la vacuna administrada es requisito obligatorio de 

entrada y debe ser guardado para viajes posteriores. 

* Tramitado como ‘medicamento extranjero’ desde el 26/01/2022, a través del Servicio de medicamentos 

extranjeros del SNS-O mientras dure el problema de suministro. 


